
FICHA TÉCNICA: POLÍMERO CATIÓNICO
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​
Denominación del Bien
:
POLÍMERO CATIÓNICO

Denominación Técnica
:
POLÍMERO CATIÓNICO
Segmento 47/Clase 10 /Familia 16ONU      
:
Equipo y Suministros de limpieza / Tratamiento, suministros y eliminación de agua y aguas residuales/ Consumibles para el tratamiento de agua/ Floculantes

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Floculantes
Código  ONU
:
47101608


Unidad de medida
:
Kilogramo (kg.)
Descripción general                               
: Polímero para tratamiento de Agua para el consumo humano y residuales.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Polímero para tratamiento de fango activado para deshidratación con centrífuga.

Polímero catiónico de alta carga molecular o peso molecular.

Debe estar en forma líquida, emulsión o dispersión, con una concentración de 40 a 50% de materia activa, la cual debe estar perfectamente acreditada en las características técnicas provenientes de fábrica.

El consumo debe ser menor a 6 kg. De polímero puro por tonelada de material seco.

Contenido de sólidos después del decantador centrífugo (lodo a ser eliminado) debe ser como mínimo 16.5%

El polímero no varía el pH del agua floculada. El Cloro no disminuye la efectividad del polímero.

Para la entrega del producto, los envases deben venir con su calidad del producto.
ESPECIFICACIONES
Las especificaciones técnicas son las siguientes:

· Tipo de polímero: Catiónico, con un 100 % de solubilidad en el agua.

· Presentación: En forma líquida

· Tiene que ser aprobado para uso en plantas de agua potable por la NSF (Fundación Nacional Sanitaria) del Gobierno de los Estados Unidos. Tal aprobación deberá ser demostrada bajo el nombre del producto y de la compañía fabricante, en el certificado emitido por la NSF y debidamente autenticado en el país de procedencia del polímero.

· Deberá indicarse la dosis máxima permisible en ppm.

· Deberá indicarse el porcentaje de monómero libre: % mínimo.

· Deberá indicarse el nombre del componente básico activo y el porcentaje de su concentración.

· No deberá tener mal olor.

· El cloro no deberá disminuir la efectividad del polímero.

· El polímero no deberá perder efectividad durante dos años de almacenaje.

· Los depósitos serán de plástico y de 204  a  207 Kg. de peso neto.

· No deberá influir en el pH del agua floculada.

REQUISITOS
Certificado de Calidad del producto que tenga la aprobación de uso en tratamiento del agua con fines de Consumo Humano por al EPA (Environmental Protection  Agency) o NSF (National Sanitation Fuondation) u otra equivalente del país de origen del producto.

CERTIFICACIÓN
Opcional

OTRAS ESPECIFICACIONES
Presentación

En forma líquida contenido en cilindros de  204 kg cada uno.

Envase y Almacenaje
Se envasa en tambores de polietileno con tapones de 204 Kilos de capacidad, pudiendo almacenarse en recipientes de acero inoxidable, vidrio y en la mayoría de envases plásticos. Es completamente soluble en agua, diluyéndose fácilmente. Como precaución general es recomendable, el manipular el producto, evitar el contacto de éste con la piel y los ojos, prevenir la contaminación de los alimentos. El insumo mantiene su efectividad por un periodo de 24 meses. 
Rotulado

Debe consignar la siguiente información:
· Marca de Fabricante y Razón Social.

· Nombre del producto y Tipo.

· Peso bruto y peso neto en KG.

· Procedencia del producto.

· Fecha de Fabricación.

· Fecha de Caducidad del Producto.

· Otros documentos importantes para la identificación del producto

INFORME TECNICO
BIEN: POLÍMERO CATIÓNICO
ANTECEDENTES

La Ficha Técnica se ha elaborado a partir de la información obtenida sistemáticamente de las fichas técnicas de los proveedores, de la información obtenida de las bases integradas de las convocatorias incluidas en el Sistema Electrónico de Contrataciones del  Estado (SEACE) y de la Norma Técnica Peruana NTP
311.335:1999 POLIAMINAS EPI-DMA PARA TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO
BIEN COMÚN
Se verificó en el listado de bienes y servicios comunes del SEACE la inexistencia de una ficha técnica aprobada del bien propuesto 
Este producto se considera un bien común de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos por el OSCE.
a) Es transable, pues tiene un gran consumo  y se ha verificado que existen como mínimo cuatreo (04) proveedores de este bien en el mercado domestico. 

b) Es estandarizable, debido a que cumple con determinadas características establecidas por el mercado.

c) Es no funcionable, debido a que no requiere la utilización de otro bien o servicio complementario para realizar sus funciones primarias.

d) Es tangible, pues puede ser palpado.

e) Ha sido adquirido por varias entidades de acuerdo a la información recogida del SEACE entre 2006 y 2008.
[image: image1.emf]POLIMERO CATIONICO

2006 2007 2008

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LIMA - SEDAPAL 1.075.902

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAN MARTIN S.A. 86.316

ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIO DE SANEAMIENTO DE LAMBAYEQUE S.A. 69.972

Elaboración: MAXIMIXE

Entidades

Valor Adjudicado (S/.) 


f) Es transportable, pues puede almacenarse en cajas o bolsas y para luego ser colocado en cualquier unidad de transporte hacia su destino final. 

g) No se encuentra actualmente en el Listado de Bienes y Servicios Comunes del SEACE.
Por tanto, se concluye la viabilidad de la incorporación del mencionado producto en el Listado de Bienes Comunes, conforme a los requisitos establecidos en el  artículo  90 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,  por tratarse de un bien común.

UNIDAD DE MEDIDA
Kilogramo (Kg)
REQUISITOS LEGALES

No existe disposición legal  de forma obligatoria que imponga  requisitos, parámetros o necesidades mínimas indispensables para la comercialización del bien, sin embargo existe un proyecto de reglamento de calidad de agua para consumo humano, en cuyo artículo 34º establece que los desinfectantes e insumos para tratamiento de agua para el consumo humano, solo podrán expenderse previo registro sanitario de DIGESA.
CERTIFICACIÓN 

Se ha considerado a la certificación como opcional, porque no hay una base legal que determina su obligatoriedad; sin embargo, el bien tiene una norma técnica donde se establecen los parámetros para el fiel cumplimiento de sus especificaciones, y existen empresas certificadoras nacionales acreditadas ante INDECOPI que las certifican.

DETALLE DE INFORMACION DEL MARKET SHARE

[image: image2.emf]FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS NCP

2007 2008 2007 2008

QUIMPAC S.A. 320,0 562,5 16,9 22,6 Callao Cercado CallaoFabricación de otros productos químicos

EXSA S.A. 320,0 447,0 16,9 18,0 Lima La Victoria Fabricación de otros productos químicos

DYNO NOBEL - SAMEX S.A. 255,0 289,5 13,5 11,6 Lima Miraflores Fabricación de otros productos químicos

FAMESA EXPLOSIVOS S.A.C. 151,0 196,0 8,0 7,9 Lima Puente Piedra Fabricación de otros productos químicos

Otros 847,0 993,1 44,7 39,9 - - -

Total 1.893,0 2.488,1 100,0 100,0 - - -

Fuente: PERÚ TOP 10000 Elaboración: MAXIMIXE

Sector (CIIU a nivel de grupo) Empresa

Ventas (Mill. S/.) Part. %

Provincia Distrito



